
   
 
 

REGLAMENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE DESPIDO COLECTIVO 
Y DE SUSPENSIÓN DE CONTRATOS Y REDUCCIÓN DE JORNADA 

(REAL DECRETO 1483/2012, de 29 de octubre) 

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE 

Artículo 3. Documentación común a todos los procedimientos de despido 
colectivo. 

1. Cualquiera que sea la causa alegada para los despidos colectivos, la 
comunicación de inicio del periodo de consultas contendrá los siguientes 
extremos: 

a) La especificación de las causas del despido colectivo, conforme a lo 
establecido en el artículo 1. 

b) Número y clasificación profesional de los trabajadores afectados por 
el despido. 

Cuando el procedimiento de despido colectivo afecte a más de un centro 
de trabajo, esta información deberá estar desglosada por centro de trabajo 
y, en su caso, provincia y Comunidad Autónoma. 

c) Número y clasificación profesional de los trabajadores empleados 
habitualmente en el último año. Cuando el procedimiento de despido 
colectivo afecte a más de un centro de trabajo, esta información deberá 
estar desglosada por centro de trabajo y, en su caso, provincia y Comunidad 
Autónoma. 

d) Periodo previsto para la realización de los despidos. 

e) Criterios tenidos en cuenta para la designación de los trabajadores 

Artículo 3. Documentación común a todos los procedimientos de despido 
colectivo. 

1. Cualquiera que sea la causa alegada para los despidos colectivos, 
la comunicación de inicio del periodo de consultas contendrá los siguientes 
extremos: 

a) La especificación de las causas del despido colectivo, conforme a 
lo establecido en el artículo 1. 

b) Número y clasificación profesional de los trabajadores afectados 
por el despido. Cuando el procedimiento de despido colectivo afecte a más 
de un centro de trabajo, esta información deberá estar desglosada por 
centro de trabajo y, en su caso, provincia y Comunidad Autónoma. 

c) Número y clasificación profesional de los trabajadores empleados 
habitualmente en el último año. Cuando el procedimiento de despido 
colectivo afecte a más de un centro de trabajo, esta información deberá 
estar desglosada por centro de trabajo y, en su caso, provincia y Comunidad 
Autónoma. 

d) Periodo previsto para la realización de los despidos. 

e) Criterios tenidos en cuenta para la designación de los trabajadores 
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afectados por los despidos. 

 

 

 

 

2. La referida comunicación deberá ir acompañada de una memoria 
explicativa de las causas del despido colectivo, según lo establecido en los 
artículos 4 y 5, y de los restantes aspectos relacionados en este apartado, así 
como, en su caso, del plan de recolocación externa previsto en el artículo 9. 

3. Simultáneamente a la entrega de la comunicación a los 
representantes legales de los trabajadores, el empresario solicitará por 
escrito de estos la emisión del informe a que se refiere el artículo 64.5.a) y b) 
del Estatuto de los Trabajadores. 

afectados por los despidos. 

f) Copia de la comunicación dirigida a los trabajadores o a sus 
representantes por la dirección de la empresa de su intención de iniciar el 
procedimiento de despido colectivo. 

g) Representantes de los trabajadores que integrarán la comisión 
negociadora o, en su caso, indicación de la falta de constitución de ésta en 
los plazos legales. 

2. La referida comunicación deberá ir acompañada de una memoria 
explicativa de las causas del despido colectivo, según lo establecido en los 
artículos 4 y 5, y de los restantes aspectos relacionados en este apartado, así 
como, en su caso, del plan de recolocación externa previsto en el artículo 9. 

3. Simultáneamente a la entrega de la comunicación a los 
representantes legales de los trabajadores, el empresario solicitará por 
escrito de estos la emisión del informe a que se refiere el artículo 64.5.a) y b) 
del Estatuto de los Trabajadores. 

 

Artículo 4. Documentación en los despidos colectivos por causas 
económicas. 

1. En los despidos colectivos por causas económicas, la documentación 
presentada por el empresario incluirá una memoria explicativa que acredite, 
en la forma señalada en los siguientes apartados, los resultados de la 
empresa de los que se desprenda una situación económica negativa. 

2. Para la acreditación de los resultados alegados por la empresa, el 

Artículo 4. Documentación en los despidos colectivos por causas 
económicas. 

1. En los despidos colectivos por causas económicas, la documentación 
presentada por el empresario incluirá una memoria explicativa que acredite, 
en la forma señalada en los siguientes apartados, los resultados de la 
empresa de los que se desprenda una situación económica negativa. 

2. Para la acreditación de los resultados alegados por la empresa, el 
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empresario podrá acompañar toda la documentación que a su derecho 
convenga y, en particular, deberá aportar las cuentas anuales de los dos 
últimos ejercicios económicos completos, integradas por balance de 
situación, cuentas de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el 
patrimonio neto, estado de flujos de efectivos, memoria del ejercicio e 
informe de gestión o, en su caso, cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y 
balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados, debidamente 
auditadas en el caso de empresas obligadas a realizar auditorías, así como 
las cuentas provisionales al inicio del procedimiento, firmadas por los 
administradores o representantes de la empresa que inicia el procedimiento. 
En el caso de tratarse de una empresa no sujeta a la obligación de auditoría 
de las cuentas, se deberá aportar declaración de la representación de la 
empresa sobre la exención de la auditoría. 

3. Cuando la situación económica negativa alegada consista en una 
previsión de pérdidas, el empresario, además de aportar la documentación a 
que se refiere el apartado anterior, deberá informar de los criterios 
utilizados para su estimación. Asimismo, deberá presentar un informe 
técnico sobre el volumen y el carácter permanente o transitorio de esa 
previsión de pérdidas basado en datos obtenidos a través de las cuentas 
anuales, de los datos del sector al que pertenece la empresa, de la evolución 
del mercado y de la posición de la empresa en el mismo o de cualesquiera 
otros que puedan acreditar esta previsión. 

4. Cuando la situación económica negativa alegada consista en la 
disminución persistente del nivel de ingresos o ventas, el empresario deberá 
aportar, además de la documentación prevista en el apartado 2, la 
documentación fiscal o contable acreditativa de la disminución persistente 
del nivel de ingresos ordinarios o ventas durante, al menos, los tres 
trimestres consecutivos inmediatamente anteriores a la fecha de la 
comunicación de inicio del procedimiento de despido colectivo, así como la 
documentación fiscal o contable acreditativa de los ingresos ordinarios o 

empresario podrá acompañar toda la documentación que a su derecho 
convenga y, en particular, deberá aportar las cuentas anuales de los dos 
últimos ejercicios económicos completos, integradas por balance de 
situación, cuentas de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el 
patrimonio neto, estado de flujos de efectivos, memoria del ejercicio e 
informe de gestión o, en su caso, cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y 
balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados, debidamente 
auditadas en el caso de empresas obligadas a realizar auditorías, así como 
las cuentas provisionales al inicio del procedimiento, firmadas por los 
administradores o representantes de la empresa que inicia el procedimiento. 
En el caso de tratarse de una empresa no sujeta a la obligación de auditoría 
de las cuentas, se deberá aportar declaración de la representación de la 
empresa sobre la exención de la auditoría. 

3. Cuando la situación económica negativa alegada consista en una 
previsión de pérdidas, el empresario, además de aportar la documentación a 
que se refiere el apartado anterior, deberá informar de los criterios 
utilizados para su estimación. Asimismo, deberá presentar un informe 
técnico sobre el volumen y el carácter permanente o transitorio de esa 
previsión de pérdidas basado en datos obtenidos a través de las cuentas 
anuales, de los datos del sector al que pertenece la empresa, de la evolución 
del mercado y de la posición de la empresa en el mismo o de cualesquiera 
otros que puedan acreditar esta previsión. 

4. Cuando la situación económica negativa alegada consista en la 
disminución persistente del nivel de ingresos o ventas, el empresario deberá 
aportar, además de la documentación prevista en el apartado 2, la 
documentación fiscal o contable acreditativa de la disminución persistente 
del nivel de ingresos ordinarios o ventas durante, al menos, los tres 
trimestres consecutivos inmediatamente anteriores a la fecha de la 
comunicación de inicio del procedimiento de despido colectivo, así como la 
documentación fiscal o contable acreditativa de los ingresos ordinarios o 
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ventas registrados en los mismos trimestres del año inmediatamente 
anterior. 

5. Cuando la empresa que inicia el procedimiento forme parte de un 
grupo de empresas, con obligación de formular cuentas consolidadas, 
deberán acompañarse las cuentas anuales e informe de gestión 
consolidados de la sociedad dominante del grupo debidamente auditadas, 
en el caso de empresas obligadas a realizar auditorías, durante el periodo 
señalado en el apartado 2, siempre que existan saldos deudores o 
acreedores con la empresa que inicia el procedimiento. Si no existiera 
obligación de formular cuentas consolidadas, además de la documentación 
económica de la empresa que inicia el procedimiento a que se ha hecho 
referencia, deberán acompañarse las de las demás empresas del grupo 
debidamente auditadas, en el caso de empresas obligadas a realizar 
auditorías, siempre que dichas empresas tengan su domicilio social en 
España, tengan la misma actividad o pertenezcan al mismo sector de 
actividad y tengan saldos deudores o acreedores con la empresa que inicia el 
procedimiento. 

ventas registrados en los mismos trimestres del año inmediatamente 
anterior. 

5. Cuando la empresa que inicia el procedimiento forme parte de un 
grupo de empresas, con obligación de formular cuentas consolidadas cuya 
sociedad dominante tenga su domicilio en España, deberán acompañarse las 
cuentas anuales e informe de gestión consolidados de la sociedad 
dominante del grupo debidamente auditadas, en el caso de empresas 
obligadas a realizar auditorías, durante el periodo señalado en el apartado 2, 
siempre que existan saldos deudores o acreedores con la empresa que inicia 
el procedimiento. Si no existiera obligación de formular cuentas 
consolidadas, además de la documentación económica de la empresa que 
inicia el procedimiento a que se ha hecho referencia, deberán acompañarse 
las de las demás empresas del grupo debidamente auditadas, en el caso de 
empresas obligadas a realizar auditorías, siempre que dichas empresas 
tengan su domicilio social en España, tengan la misma actividad o 
pertenezcan al mismo sector de actividad y tengan saldos deudores o 
acreedores con la empresa que inicia el procedimiento. 

Artículo 6. Comunicación del inicio del procedimiento a la autoridad 
laboral. 

1. El empresario hará llegar a la autoridad laboral simultáneamente a la 
comunicación remitida a los representantes legales de los trabajadores, 
copia del escrito a que se refiere el artículo 2, así como la documentación 
señalada en el artículo 3 y en los artículos 4 y 5, según las causas del despido. 
Además, deberá acompañar copia del escrito de solicitud de informe a los 
representantes legales de los trabajadores a que se refiere el artículo 3.3. 

2. Asimismo remitirá la información sobre la composición de la 
representación de los trabajadores, así como de la comisión negociadora del 

Artículo 6. Comunicación del inicio del procedimiento a la autoridad 
laboral. 

1. El empresario hará llegar a la autoridad laboral, preferiblemente en 
soporte informático, simultáneamente a la comunicación remitida a los 
representantes legales de los trabajadores, copia del escrito a que se refiere 
el artículo 2, así como la documentación señalada en el artículo 3 y en los 
artículos 4 y 5, según las causas del despido. Además, deberá acompañar 
copia del escrito de solicitud de informe a los representantes legales de los 
trabajadores a que se refiere el artículo 3.3. 

2. Asimismo deberá remitir la información sobre la composición de las 
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procedimiento de despido colectivo, especificando, en el supuesto de ser 
varios los centros de trabajo afectados, si la negociación se realiza a nivel 
global o diferenciada por centros de trabajo. Igualmente deberá remitir 
información sobre los centros de trabajo sin representación unitaria y escrito 
de comunicación a que se refiere el artículo 26.4 o, en su caso, las actas 
relativas a la atribución de la representación a la comisión mencionada en 
dicho artículo. 

3. Recibida la comunicación de iniciación del procedimiento de despido 
colectivo a que se refiere el artículo 2, la autoridad laboral dará traslado de 
la misma, incluyendo la documentación a que se refiere el apartado 1 y la 
información a que se refiere el apartado 2, a la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo, así como a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social a efectos de la emisión del informe a que se refiere el artículo 11. 

Cuando el procedimiento de despido colectivo incluya a trabajadores 
respecto de los que deba aplicarse lo dispuesto en el artículo 51.9 del 
Estatuto de los Trabajadores, la autoridad laboral remitirá a la 
Administración de la Seguridad Social copia de la comunicación a que se 
refiere el artículo 2, incluyendo la documentación común a que se refiere el 
artículo 3. 

4. Si la comunicación de iniciación del procedimiento de despido 
colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción no 
reuniese los requisitos exigidos, la autoridad laboral lo advertirá así al 
empresario, especificando los mismos, y remitiendo copia del escrito a los 
representantes de los trabajadores y a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Si durante el periodo de consultas la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social observase que la comunicación empresarial no reúne los requisitos 
exigidos, lo comunicará, antes de la finalización de aquel, a la autoridad 

diferentes representaciones de los trabajadores, sobre los centros de trabajo 
sin representación unitaria y, en su caso, las actas relativas a la atribución de 
la representación a la comisión mencionada en el artículo 27. 

 

 

3. Recibida la comunicación de iniciación del procedimiento de despido 
colectivo a que se refiere el artículo 2, la autoridad laboral dará traslado de 
la misma, incluyendo la documentación a que se refiere el apartado 1 y la 
información a que se refiere el apartado 2, a la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo, así como a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social a efectos de la emisión del informe a que se refiere el artículo 11. 

Cuando el procedimiento de despido colectivo incluya a trabajadores 
respecto de los que deba aplicarse lo dispuesto en el artículo 51.9 del 
Estatuto de los Trabajadores, la autoridad laboral remitirá a la 
Administración de la Seguridad Social copia de la comunicación a que se 
refiere el artículo 2, incluyendo la documentación común a que se refiere el 
artículo 3. 

4. Si la comunicación de iniciación del procedimiento de despido 
colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción no 
reuniese los requisitos exigidos, la autoridad laboral lo advertirá así al 
empresario, especificando los mismos, y remitiendo copia del escrito a los 
representantes de los trabajadores y a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Si durante el periodo de consultas la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social observase que la comunicación empresarial no reúne los requisitos 
exigidos, lo comunicará, antes de la finalización de aquel, a la autoridad 
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laboral para que proceda conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

La advertencia de la autoridad laboral a que se refiere este apartado no 
supondrá la paralización ni la suspensión del procedimiento. 

5. Si la autoridad laboral que recibe la comunicación a que se refiere el 
apartado 1 careciera de competencia según lo dispuesto en el artículo 25, 
deberá dar traslado de la misma a la autoridad laboral que resultara 
competente, dando conocimiento de ello simultáneamente al empresario y a 
los representantes de los trabajadores. 

laboral para que proceda conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

La advertencia de la autoridad laboral a que se refiere este apartado no 
supondrá la paralización ni la suspensión del procedimiento. 

5. Si la autoridad laboral que recibe la comunicación a que se refiere el 
apartado 1 careciera de competencia según lo dispuesto en el artículo 25, 
deberá dar traslado de la misma a la autoridad laboral que resultara 
competente, dando conocimiento de ello simultáneamente al empresario y a 
los representantes de los trabajadores. 

Artículo 17. Iniciación del procedimiento. 

1. El procedimiento se iniciará por escrito, mediante la comunicación de 
la apertura del periodo de consultas dirigida por el empresario a los 
representantes legales de los trabajadores con el contenido especificado en 
el apartado siguiente y a la que deberá acompañarse, según la causa 
alegada, la documentación establecida en el artículo siguiente. 

 

2. La comunicación de la apertura del periodo de consultas contendrá los 
siguientes extremos: 

a) La especificación de las causas que motivan la suspensión de 
contratos o la reducción de jornada. 

b) Número y clasificación profesional de los trabajadores afectados por 
las medidas de suspensión de contratos o reducción de jornada. Cuando el 
procedimiento afecte a más de un centro de trabajo, esta información 
deberá estar desglosada por centro de trabajo y, en su caso, provincia y 

Artículo 17. Iniciación del procedimiento. 

1. El procedimiento se iniciará por escrito, mediante la comunicación de 
la apertura del periodo de consultas dirigida por el empresario a los 
representantes legales de los trabajadores con el contenido especificado en 
el apartado siguiente y a la que deberá acompañarse, según la causa 
alegada, la documentación establecida en el artículo siguiente. 

2. La comunicación de la apertura del periodo de consultas contendrá los 
siguientes extremos: 

a) La especificación de las causas que motivan la suspensión de 
contratos o la reducción de jornada. 

b) Número y clasificación profesional de los trabajadores afectados por 
las medidas de suspensión de contratos o reducción de jornada. Cuando el 
procedimiento afecte a más de un centro de trabajo, esta información 
deberá estar desglosada por centro de trabajo y, en su caso, provincia y 
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Comunidad Autónoma. 

c) Número y clasificación profesional de los trabajadores empleados 
habitualmente en el último año. Cuando el procedimiento de suspensión de 
contratos o reducción de jornada afecte a más de un centro de trabajo, esta 
información deberá estar desglosada por centro de trabajo y, en su caso, 
provincia y Comunidad Autónoma. 

d) Concreción y detalle de las medidas de suspensión de contratos o 
reducción de jornada. 

e) Criterios tenidos en cuenta para la designación de los trabajadores 
afectados por las medidas de suspensión de contratos o reducción de 
jornada. 

 

 

 

 

 

La referida comunicación deberá ir acompañada de una memoria 
explicativa de las causas de la suspensión de contratos o reducción de 
jornada y restantes aspectos relacionados en este apartado. 

3. Simultáneamente a la entrega de la comunicación a los 
representantes legales de los trabajadores, el empresario solicitará por 
escrito de estos la emisión del informe a que se refiere el artículo 64.5.a) y 
b), del Estatuto de los Trabajadores. 

Comunidad Autónoma. 

c) Número y clasificación profesional de los trabajadores empleados 
habitualmente en el último año. Cuando el procedimiento de suspensión de 
contratos o reducción de jornada afecte a más de un centro de trabajo, esta 
información deberá estar desglosada por centro de trabajo y, en su caso, 
provincia y Comunidad Autónoma. 

d) Concreción y detalle de las medidas de suspensión de contratos o 
reducción de jornada. 

e) Criterios tenidos en cuenta para la designación de los trabajadores 
afectados por las medidas de suspensión de contratos o reducción de 
jornada. 

f) Copia de la comunicación dirigida a los trabajadores o a sus 
representantes por la dirección de la empresa de su intención de iniciar el 
procedimiento de suspensión de contratos o reducción de jornada. 

g) Representantes de los trabajadores que integrarán la comisión 
negociadora o, en su caso, indicación de la falta de constitución de ésta en 
los plazos legales. 

La referida comunicación deberá ir acompañada de una memoria 
explicativa de las causas de la suspensión de contratos o reducción de 
jornada y restantes aspectos relacionados en este apartado. 

3. Simultáneamente a la entrega de la comunicación a los 
representantes legales de los trabajadores, el empresario solicitará por 
escrito de estos la emisión del informe a que se refiere el artículo 64.5.a) y 
b), del Estatuto de los Trabajadores. 
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Artículo 19. Comunicación del inicio del procedimiento a la autoridad 
laboral. 

1. El empresario hará llegar a la autoridad laboral simultáneamente a su 
entrega a los representantes legales de los trabajadores, copia de la 
comunicación a que se refiere el artículo 17, así como la documentación 
señalada en el artículo 18. 

2. Asimismo remitirá la información sobre la composición de la 
representación de los trabajadores, así como de la comisión negociadora del 
procedimiento de suspensión de contratos o reducción de jornada, 
especificando, en el supuesto de ser varios los centros de trabajo afectados, 
si la negociación se realiza a nivel global o diferenciada por centros de 
trabajo. Igualmente deberá remitir información sobre los centros de trabajo 
sin representación unitaria y escrito de comunicación a que se refiere el 
artículo 26.4 o, en su caso, actas relativas a la atribución de la 
representación a la comisión mencionada en dicho artículo. 

3. Recibida la comunicación de iniciación del procedimiento de 
suspensión de contratos o reducción de jornada a que se refiere el artículo 
17.1, la autoridad laboral dará traslado de la misma, incluyendo la 
documentación a que se refiere el apartado 1 y la información a que se 
refiere el apartado 2, a la entidad gestora de las prestaciones por 
desempleo, así como a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

4. Si la comunicación de iniciación del procedimiento de suspensión de 
contratos o de reducción de jornada por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción no reuniese los requisitos exigidos, la 
autoridad laboral así lo advertirá al empresario, remitiendo copia del escrito 
a los representantes de los trabajadores y a la Inspección de Trabajo y 

Artículo 19. Comunicación del inicio del procedimiento a la autoridad 
laboral. 

1. El empresario hará llegar a la autoridad laboral simultáneamente a su 
entrega a los representantes legales de los trabajadores, copia de la 
comunicación a que se refiere el artículo 17, así como la documentación 
señalada en el artículo 18. 

2. Asimismo deberá remitir la información sobre la composición de las 
diferentes representaciones de los trabajadores, sobre los centros de trabajo 
sin representación unitaria y, en su caso, las actas relativas a la atribución de 
la representación a la comisión mencionada en el artículo 27. 

 

 

 

3. Recibida la comunicación de iniciación del procedimiento de 
suspensión de contratos o reducción de jornada a que se refiere el artículo 
17.1, la autoridad laboral dará traslado de la misma, incluyendo la 
documentación a que se refiere el apartado 1 y la información a que se 
refiere el apartado 2, a la entidad gestora de las prestaciones por 
desempleo, así como a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

4. Si la comunicación de iniciación del procedimiento de suspensión de 
contratos o de reducción de jornada por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción no reuniese los requisitos exigidos, la 
autoridad laboral así lo advertirá al empresario, remitiendo copia del escrito 
a los representantes de los trabajadores y a la Inspección de Trabajo y 
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Seguridad Social. 

Si durante el periodo de consultas la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social observase que la comunicación empresarial no reúne los requisitos 
exigidos, dará traslado a la autoridad laboral para que proceda conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 

La advertencia de la autoridad laboral a que se refiere el párrafo anterior 
no supondrá la paralización ni la suspensión del procedimiento. 

5. Si la autoridad laboral que recibe la comunicación a que se refiere el 
apartado 1 careciera de competencia según lo dispuesto en el artículo 25, 
deberá dar traslado de la misma a la autoridad laboral que resultara 
competente, dando conocimiento de ello simultáneamente al empresario y a 
los representantes de los trabajadores. 

Seguridad Social. 

Si durante el periodo de consultas la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social observase que la comunicación empresarial no reúne los requisitos 
exigidos, dará traslado a la autoridad laboral para que proceda conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 

La advertencia de la autoridad laboral a que se refiere el párrafo anterior 
no supondrá la paralización ni la suspensión del procedimiento. 

5. Si la autoridad laboral que recibe la comunicación a que se refiere el 
apartado 1 careciera de competencia según lo dispuesto en el artículo 25, 
deberá dar traslado de la misma a la autoridad laboral que resultara 
competente, dando conocimiento de ello simultáneamente al empresario y a 
los representantes de los trabajadores. 

Artículo 26. Interlocución en el periodo de consultas. 

1. Estarán legitimados para intervenir como interlocutores ante la 
dirección de la empresa en el procedimiento de consultas a que se refiere 
este Reglamento los representantes legales de los trabajadores. Dicha 
intervención corresponderá a las secciones sindicales cuando estas así lo 
acuerden, siempre que tengan la representación mayoritaria en los comités 
de empresa o entre los delegados de personal. 

2. Cuando la empresa tuviera varios centros de trabajo afectados por el 
procedimiento intervendrá, de manera preferente, el Comité Intercentros o 
el órgano de naturaleza similar creado mediante la negociación colectiva, si 
por esta vía tuvieran atribuida esta función. 

3. En los casos de ausencia de representación legal de los trabajadores 
en la empresa, los trabajadores podrán atribuir su representación durante la 

Artículo 26. Interlocución en el periodo de consultas. 

       Estarán legitimados para intervenir como interlocutores ante la dirección 
de la empresa en el procedimiento de consultas a que se refiere este 
Reglamento los sujetos indicados en el artículo 41.4 del Estatuto de los 
Trabajadores, en el orden y condiciones señalados en el mismo. 
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tramitación del procedimiento a una comisión designada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores. 

A estos efectos, los trabajadores podrán optar por atribuir su 
representación, para la negociación de un acuerdo, a su elección: 

a) A una comisión de un máximo de tres miembros integrada por 
trabajadores de la propia empresa y elegida por estos democráticamente. 

Sin perjuicio de lo anterior, los representantes legales de los 
trabajadores de un centro de trabajo de la misma empresa podrán asumir a 
estos efectos y mediante el mismo sistema de designación la representación 
de los trabajadores del centro que carezca de representación legal. 

b) A una comisión de igual número de componentes designados, según 
su representatividad, por los sindicatos más representativos y 
representativos del sector al que pertenece la empresa y que estuvieran 
legitimados para formar parte de la comisión negociadora del convenio 
colectivo de aplicación a la misma. 

4. En cualquiera de los casos contemplados en el apartado 3, la 
designación de la comisión deberá realizarse en un plazo de cinco días a 
contar desde el inicio del periodo de consultas, sin que la falta de 
designación pueda suponer la paralización del mismo. La empresa deberá 
comunicar a los trabajadores la posibilidad de esta designación a la apertura 
del periodo de consultas, si no lo hubiera hecho antes, indicando que la falta 
de designación no impedirá la continuación del procedimiento. 

5. En el supuesto de que la negociación se realice con una comisión 
cuyos miembros sean designados por los sindicatos, el empresario podrá 
atribuir su representación a las organizaciones empresariales en las que 
estuviera integrado, pudiendo ser las mismas más representativas a nivel 
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autonómico, y con independencia de que la organización en la que esté 
integrado tenga carácter intersectorial o sectorial. 

Artículo 27. Comisión negociadora de los procedimientos. 

1. Las comisiones negociadoras de los procedimientos en representación 
de los trabajadores deberán establecer en su acta de constitución que se 
constituyen como órgano colegiado en cuanto a la formación de su voluntad 
y el carácter vinculante de sus decisiones. 

2. Cuando el procedimiento afecte a varios centros de trabajo deberá 
concretarse si la negociación se realiza globalmente para la totalidad de los 
centros de trabajo de la empresa o de manera diferenciada por centros de 
trabajo. 

Artículo 27. Comisión negociadora de los procedimientos. 

1. La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si 
bien, de existir varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros 
afectados por el procedimiento. La comisión negociadora estará integrada 
por un máximo de trece miembros en representación de cada una de las 
partes. 

2. La comisión negociadora de los procedimientos en representación de 
los trabajadores deberán establecer en su acta de constitución que se 
constituyen como órgano colegiado en cuanto a la formación de su voluntad 
y el carácter vinculante de sus decisiones. 

Artículo 28. Régimen de adopción de acuerdos en el periodo de consultas 
de los procedimientos. 

1. Los acuerdos en el periodo de consultas requerirán la conformidad de 
la mayoría de los miembros de la comisión negociadora que, en su conjunto, 
representen a la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo 
afectados. 

Sólo se considerará acuerdo colectivo en el periodo de consultas aquel 
que haya sido adoptado por la representación legal de los trabajadores o por 
la comisión indicada en el artículo 26.3. 

2. En el supuesto de que la comisión negociadora esté integrada por 
representantes de varios centros de trabajo, para la atribución de la mayoría 
a esa comisión a los efectos de lo señalado en el apartado anterior, se 

Artículo 28. Régimen de adopción de acuerdos en el periodo de consultas 
de los procedimientos. 

1. Los acuerdos en el periodo de consultas requerirán la conformidad de 
la mayoría de los miembros de la comisión negociadora que, en su conjunto, 
representen a la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo 
afectados, para lo cual, se considerará el porcentaje de representación que 
tenga, en cada caso, cada uno de sus integrantes. 

Sólo se considerará acuerdo colectivo en el periodo de consultas aquel 
que haya sido adoptado por los sujetos a que se refiere el artículo 26. 

 

www.laboral-social.com                                                             Másteres   Cursos   Oposiciones   Editorial    Barcelona   Madrid   Valencia 
 
 

http://www.laboral-social.com/
http://www.laboral-social.com
http://www.laboral-social.com
http://www.laboral-social.com
http://www.laboral-social.com


   
 
 
aplicará lo que decida la propia comisión negociadora. En el caso de no 
existir una decisión al respecto, será considerado el porcentaje de 
representación que tenga, en cada caso, cada uno de sus integrantes. 

3. Si el procedimiento afectase a varios centros de trabajo y se hubieran 
formado tantas comisiones negociadoras como centros afectados, se 
considerará que se ha alcanzado acuerdo en el periodo de consultas 
únicamente en los centros de trabajo donde haya votado a favor del mismo 
la mayoría de los miembros de la comisión negociadora de cada centro. 

4. El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar, 
en cualquier momento del periodo de consultas, la sustitución del mismo 
por los procedimientos de mediación o de arbitraje que sean de aplicación 
en el ámbito de la empresa, en particular los regulados en los acuerdos 
sobre solución extrajudicial de conflictos laborales de nivel estatal o de nivel 
autonómico. 

En todo caso, el procedimiento de mediación o arbitraje deberá 
desarrollarse dentro del plazo máximo de duración establecido para la 
consulta con los representantes de los trabajadores. 

 

 

 

 

 

2. El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar, 
en cualquier momento del periodo de consultas, la sustitución del mismo 
por los procedimientos de mediación o de arbitraje que sean de aplicación 
en el ámbito de la empresa, en particular los regulados en los acuerdos 
sobre solución extrajudicial de conflictos laborales de nivel estatal o de nivel 
autonómico. 

En todo caso, el procedimiento de mediación o arbitraje deberá 
desarrollarse dentro del plazo máximo de duración establecido para la 
consulta con los representantes de los trabajadores. 
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